
Outlook

RV: REPORTA AUDIENCIA 01 OCTUBRE 2024 RV: AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA CONCILIACION MODALIDAD PRESENCIAL / BERTILDA ROJAS TORRES Y
OTROS / CLIENTE: CLINICA PALMIRA / 2022-00033-02 / No. CASE 17878

Desde Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>
Fecha Mar 01/10/2024 17:26
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>; Natalia Fernanda Gil Muñoz

<nfgil@gha.com.co>
CC Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>

DEMANDANTE: BERTILDA ROJAS TORRES
DEMANDADO: CLINICA PALMIRA Y NUEVA EPS
COMPAÑIA: CLINICA PALMIRA - OSCAR RAUL MUÑOZ
RAD: 2022-00033
CASE: 17878 - Nº 22298

Estimados buen día:

Comedidamente reporto que el día 1 e octubre 2024 se llevó a cabo la audiencia de conciliación a la cual convocó el Tribunal antes de admitir el recurso de
apelación. 

A ella asistí en calidad de apoderada del Dr. Oscar Raúl Muñoz, dentro de la diligencia el magistrado fue supremamente insistente en que se conciliara y
propuso una suma de 15 millones para la demandante. Los demandados Nueva EPS, Clínica Palmira y el llamado en garantía Dr. Raúl Muñoz indicaron
que no les asiste ánimo conciliatorio y que la única posibilidad de conciliar es que la demandante desista del recurso de apelación y que nosotros
desistimos de las costas de primera instancia. 

Finalmente la señora Bertilda solicitó 50 millones, propuesta que no fue aceptada. Por lo anterior se declaró fracasada la conciliación y en los próximos
días se notificará el auto que admite el recurso de apelación de la parte demandante. 

Cordialmente, 

Daisy Carolina López Romero
Abogada Senior
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De: Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>
Enviado: martes, 24 de sep�embre de 2024 16:32
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Cc: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>; Natalia Fernanda Gil Muñoz <nfgil@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María
Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACION AUDIENCIA 01 OCTUBRE 2024 RV: AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA CONCILIACION MODALIDAD PRESENCIAL / BERTILDA ROJAS TORRES Y OTROS /
CLIENTE: CLINICA PALMIRA / 2022-00033-02 / No. CASE 17878
 
Buen día: 
Confirmo recibido.
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Recuerden que como se trata de audiencia de conciliación deben citar al representante legal de Clínica Palmira y tambien a mi representado el Dr. Oscar
Muñoz.

Cordialmente, 

Daisy Carolina López Romero
Abogada Senior
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De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: martes, 24 de sep�embre de 2024 15:59
Para: Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>; Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Cc: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>; Natalia Fernanda Gil Muñoz <nfgil@gha.com.co>
Asunto: ASIGNACION AUDIENCIA 01 OCTUBRE 2024 RV: AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA CONCILIACION MODALIDAD PRESENCIAL / BERTILDA ROJAS TORRES Y OTROS / CLIENTE:
CLINICA PALMIRA / 2022-00033-02 / No. CASE 17878
 
Buenas tardes.

Es�madas @Daisy Carolina López Romero y @Maria Fernanda Jimenez Piarpusan.

Reciban un cordial saludo.

Amablemente remito asignación de audiencia para el día 01 de octubre 2024.

Cordialmente;
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De: Aura Maria Coral Guerra <acoral@gha.com.co>
Enviado: lunes, 16 de sep�embre de 2024 17:06
Para: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Cc: María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA CONCILIACION MODALIDAD PRESENCIAL / BERTILDA ROJAS TORRES Y OTROS / CLIENTE: CLINICA PALMIRA / 2022-00033-02 / No. CASE
17878
 
Buenas tardes doctores, 
 
Les remito auto de fecha 12 de septiembre del 2024 notificado el día 16 de septiembre del 2024, mediante el cual se dispone:

RESUELVE: 

PRIMERO: SE CITA A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, teniendo en cuenta el artículo 42 inciso 1º del Código General del Proceso y el articulo 70 de la
Ley 2220 de 2022, para el día MARTES 1 DE OCTUBRE DE 2024 a las 9:00 A.M., de forma presencial.

SEGUNDO: Posteriormente, y dependiendo del resultado de la audiencia de conciliación, se procederá a realizar el trámite previsto en el artículo 12 de la Ley
2213 de 2022.

CIVIL BERTILDA
ROJAS TORRES

CLINICA PALMIRA Y
OTROS

Tribunal
Superior - Sala

Civil Familia
BUGA 76520310300120220003302 DEMANDADO CLINICA

PALMIRA

Saludos.
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Aura María Coral Guerra
Dependiente Judicial
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